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50 Cétns, SABADO 27 DE OCTUBRE DE 1923

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se publica les martes, Jueves y sábados

Se suscribe en 1* EscuelR-liposráftca, calle de la Misericordia número 4.
Los suscrlptores tienen derecho xdemíU de los números ordinarios a los exti aor* 

diñarlos, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscrlptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM. 8871

FBANQUEO 
concertado

Las leves obligarán en,1a Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días du la promulgación, si en 
ella,no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la Inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los^BoLarixis Onciatis 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódico*. (2?. O. de 6 Abril de 1839').
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PARTE OFICIAL
S. M. el Bay Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A. R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su importante salud.

(Gacetas 24 y 25 de Octubre)
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Circular.—Pasaportes
En vista de que por muchas Alcal

días y también por algunos Juzgados 
municipales, al expedir certificaciones 
de conducta, de actas de nacimiento, 
de matrimonio, de consentimientos pa
ternos o tumores, etc., etc,, no se ajus
tan a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, artículos 27 y 60, llamo la 
atención de las referidas Autoridades, 
asi como a las demás que pueda com
prender esta circular, previniéndo- 
íes, que en lo sucesivo se absten- 
?»n de expedir ninguna certificación 
w papel blanco, ni en ninguna otra 
clase de papel que no sea el correspon
diente a lo preceptuado en dicha Ley, 
PQes de lo contrario, se les exigirá la 
responsabilidad a que la misma hace 
referencia en su artículo 219 y siguien- 
tee, advirtiendo, que sí por carencia 
del papel o por cualquier otra circuns
tancia, se expidieran en papel común, 
deberán ser reintegradas con el timbre 
lue corresponda, haciéndoles saber a 
-°8 interesados, la obligación que tíe- 

de presentar tales documentos, a la 
Alegación o Administración de Ha- 
tienda en las poblaciones donde la ha* 
7®» y al respectivo Juzgado municipal 

las demás, a fin de que por unos u 
olro8 funcionarios, se haga constar ent 
W Plazo de 24 horas y sin exacción al- 
Sun» de derechos, el reintegro efectúa- 

con los timbres o efectos correspon- 
gentes, según lo dispuesto en el ar 
h c u Iq  7.° de la repetida Ley.

Al propio tiempo y con el fin de evi* 
los perjuicios y molestias que se 

^edan causar a las personas interesa- 
prevengo a los Señores Alcaldes, 
por los medios de costumbre, ha-- LUÜU1UQ Uü VUObUlAlUlü, un

* < saber al vecindario que deben pre- 
Ü*' ®dtar la siguiente documentación, pa-

5^

^ar» poder expedir el pasaporte para 
V1ajar por el extranjero.

Certificación del acta de nacimiento 
^Pedida por el Juzgado municipal, to- 
.A8 las personas de uno y otro sexo in- 

Ká,‘ los menores de quince años, 
;oV* t -rtiñcación de buena conducta ex
' ^ida por la Alcaldía, con fotografía 
V Qn 1* Persona 0 periMias interesadas 

deberá sellar y firmar Q1 Goman- 

danie de puesto de la Guardia civil, ha
ciendo constar que el retrato correspon
de a la personaba quien se refiere la 
certificación,

Licencia militar en la que se haga 
constar la autorización para poder via
jar por el extranjero.

Los excluidos totalmente del servi
cio militar presentarán certificación ex
pedida por la Oomisión Mixta en que 
conste este requisito.

Los matiimonios, certificación del 
acta de casamiento expedida por el 
Juzgado municipal.

Las personas de uno y otro sexo, me
nores de 23 años, no emancipadas, 
que vayan solas al extranjero, ne
cesitarán presentar certificación del ac
ta del consentimiento de los padres o 
tutores en que se les autorice el viaje, 
y si los'padres o tutores residieran en 
el extranjero y les llamasen, tendrán 
que presentar documento que justifique 
este último extremo, visado por el Cón
sul español donde resida el reclaman
te; igual requisito necesitarán las mu- 
geres casadas llamadas por sus mari
dos,

En todos los casos se deberá justifi
car el objeto y motivo del viaje al ex
pedir el pasaporte,

Los Señores Alcaldes de los pueblos 
podrán solicitar de este Gobierno los 
Impresos de pasaportes que tengan ne
cesidad, previo envío de la cantidad de 
cincuenta céntimos de peseta por cada 
impreso, sin cuyo requisito no se facili
tarán; los cuales podrán llenarse por 
las Alcaldías dejando las fechas en 
blanco y número del pasaporte que se 
hará por este Gobierno al ser firmado 
por mí Autoridad y registrado en el 
Negociado respectivo. A dichos pasa
portes se acompañará toda la documen
tación para su examen,

Los interesados abonarán a los Seño
res Alcaldes los 0'50 pesetas que han 
anticipado por el impreso y los otros 
cincuenta céntimos hasta completar la 
peseta, de derechos de expedición, se 
abonarán por loa: interesados si éstos los 
presentan a la mano en este Gobierno 
para la firma e impresión de las hue 
Has dactilares, Sí dichos pasaportes 
fueran remitidos y devueltos por co
rreo, las huellas dactilares deberán ha- 
corlas imprimir a los interesados antes' 
de su remisión a este Gobierno, los Co
mandantes de puesto de la Guardia ci
vil quienes deberán cobrar en este caso 
0*50 pesetas por tal operación, dando 
cuenta por escrito, acto seguido de ha
ber efectuado dicha operación,

En los pasaportes familiares se in
cluirán solamente marido, mujer e hi
jos menores de quince años,

Todos los demás pasaportes serán 
individuales y serán reintegrados con 
un timbre de cinco pesetas, artículo 87 
de la Ley y se pegará en la forma an- i 

tes citada una peseta de derechos de 
expedición, según R. O, de 14 de Mar
zo de 1917,

Patma 23 de Octubre de 1923,
El Gobernador, 

Lorenzo Challier

Núm. 2275 
í/'irciilai*

Ei Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provin
cia número 8867 correspondiente al dia 
18 del actual publica circular relativa 
a rendición de cuentas de fundaciones 
de la Beneficencia particular, y con el 
fin de aclarar conceptos, se reproduce 
la Real orden circular de 29 de Octubre 
de 1998 inserta en la Gaceta de Madrid, 
el 30 del referido mes y año, con supre
sión del precepto consignado en el nú
mero 7.° de la citada R. O, que a conti
nuación se inserta;

«Re a l  Or d e n  Cir c u l a r ,—Para pro
veer al remedio de las deficiencias en el 
funcionamiento e inspección de las fun
daciones de carácter benéfico que moti
varon la publicación del Real decreto 
fecha 25 del mes actual, el Ministro que 
suscribe al dictar las diposicíones que 
estima necesarias para su cumplimien
to, crea llegada también la oportunidad 
de extender éstas a las instituciones 
que se encuentran en los casos prescri
tos en los artículos 5.° y 6.° de la Ins
trucción de 14 de Marzo de 1899 y exen
tas de la obligación de rendir cuentas al 
Protectorado,

No se propone éste convertir en pe
riódica o normal la justificación del 
cumplimiento de las cargas, porque de
sea mantener a las instituciones benéfi
cas en las condiciones que determina
ron sus fundadoras, pero una vez pu
blicada la estadística de la Beneficencia 
y en vías de regularizar la debida ins
pección sobre dichas instituciones, se 
hace precisa, sin embarazar su mar
cha ordinaria, una revisión general 
que dé a conocer el estado de las mis
mas y que sirva de base al cumplimien
to de la misión que ¡as leyes le enco
miendan,

Es necesario también cuidar de que 
la rendición de cuentas se efectúe por 
todas las instituciones, y sin intermi
tencias, y de una manera normal, y 
que el Protectorado tenga constante
mente noticias del cumplimiento de la 
voluntad fundacional, respecto a aque 
Has instituciones exentas de la mencio
nada obligación, para proveer lo que 
convenga al bién de las mismas; pero 
facilitando a la vez, y en todos los ca
sos, su normal funcionamiento, con el 
objeto de que las precauciones que es
time necesarias tomar en bien de ellas 
no degeneren injustificadamente en obs
táculos que puedan ocasionar perjui
cios,

Aj estos fines, S, M, el Rey (q, D. g.) 

ha tenido a bien dictar las disposiciones 
siguientes:

1 .* Los Patronos, Administradores, 
Juntas provinciales, Diputaciones, 
Ayuntamientos y demás representantes 
de fundaciones de Beneficencia parti
cular que tienen obligación do dar cuen
tas al Protectorado, deberán rendirlas 
inexcusablemente en los meses de Ene
ro y Febrero de cada año, cerradas en 
31 de Diciembre del anterior, y las Jun
tas las elevarán a la Dirección general 
de Administración en el mes de Marzo 
siguiente,

2 .a La Dirección general examinará 
anualmente la cuentas y las devolverá 
aprobadas, si procede, antes de 1»° de 
Julio, expidiendo una certificación en 
que haga constar dicha circunstancia, 
a fin de que los mencionados represen
tantes de las fundaciones puedan pre- 
sertarla en las oficinas o dependencias 
en que estén depositados los títulos de la 
Deuda y demás valores que pertenez
can a aquellas y cuyos intereses hayan 
de hacer efectivos,

Si porformulatse reparos en la Direc
ción general de Administración o por 
otra causa justificada hubiere de sufrir 
demqra la aprobación de las cuentas, el 
Director general podrá habilitar el per
cibo de los intereses, librando certifica
ción provisional que necesariamente 
exprese el tiempo a que se extiende la 
habilitación según el que se calcule co
mo necesario para dictar resolución de- 
finítíya.

3 .a Los intereses de las inscripcio
nes intransferibles y valores que ade
más poséanlas Diputasiones y Ayunta
mientos quedaban figurar en los respec
tivos presupuestos, sólo podrán perci
birse por estas Corporaciones en cuanto 
a los vencimientos que tengan lugar en 
el ejercicio a que dichos presupuestos 
se refieran, si el Gobernador de la pro
vincia certifica que constan incluidos 
en ellos,

4 .a Los representantes de las funda
ciones exentas de rendir cuentas, pero 
obligadas a justificar el cumplimiento 
de cargas, deberán atenerse a lo preve
nido en el art, 2.® del Real decreto de 
25 de Octubre actual, y cuando el Pro
tectorado estille conveniente exigirles 
dicha justificación, la presentarán en el 
plazo que al efecto les saüale.

En tales casos no podrán hacer efec
tivos los intereses o productos de las ins
cripciones y valores que posean, desde 
la fecha que se determíne, sin que pre
séntenla certificación de que están cum
plidas aquéllas, que expedirá el Direc
tor general de Administración al exa
minar los justificantes que lo acrediten.

Esta limitación afecta únicamente a 
los casos en que el Protectorado ejercíte 
la falcultad a que se refiere el citado ar
ticulo 2,°, y una vez que obtengan cum
plimiento las órdenes dictadas al efec-
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los pueblos españoles la sensación de 
una nueva vida, impulsándolos ayu
dándolos a emprenderla, parece medio 
adecuado y eficaz la intensificación del 
propósito y la acción directivos, valién
dose de delegados especiales encargados 
de funciones varias, que inicien a los 
pueblos en el conocimiento de ellas y en 
la estimación de sus ventajas,

Bien se pudieran encontrar en el pala 
los cientos de personas aptas para ejer
cer tal misión; pero contando el Ejérci
to con un numeroso plantel de Jefas y 
Capitanes, dotados de brillante espíritu 
y bien c-Apac’tados, por costumbre de 
adúcar y mandar hombres con sereni
dad y espíritu de juafca, cuya'separa
ción de sus foncíones actuales en nada 
perjudicará la eficiencia orgánica mili
tar, parece lo más acarado utilizar su 
concurso para esta obra civil, ya que el 
espíritu ciudadano y olvlsta está tan 
arraigado en el Ejército y que bay pre
cedentes de haberse intentado así en 
otras ocasiones por gobernantes del 
más definido ^at-z democrático en su 
deario poltlíco, ¡o que na les Impidió 
a apreciación de la realidad,

Por todo lo expuesto, Sefior, el Presi
dente de Directorio Militar, de acuerdo 
con éste, someíe a la aprobación de 
V, M. el siguiente proyecto de Decreto.

La Ventosiii», 20 de Octubre de 1923, 
SEÑOR

A. L. R. P.deV.M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbaueja

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente del Dírac 

torio Militar, y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Por cada cabeza de 

partido judicial, y como Delegados de 
¡os Gebernadores civiles de Jas provin
cias, se designará un Jefe o Oapitáu del 
Ejército, que informará a aquellos de 
las deficiencias funcionales de los Ayun 
tamien'-os que constituyan el partido 
judicial correspondiente, proponiendo 
los remedios adecuados e impulsando 
en los pueblos ¡as corrientes de una 
nueva vida ciudadana.

Articulo 2.° Estos funcionarios ten
drán facultades delegadas de los Gober
nadores, a los que someterán la resolu 
ción de sus iniciativas y elevarán sus 
informes.

Articulo 3,® Deberán conocer e in
tervenir, sin presión ni merma de sus 
prestigios ni facultades, el funciona
miento de las Corporaciones municipa
les, más bien orientándolas y ayudán
dolas a desenvolver su vida con el apo
yo de su autoridad, que cohibiéndolas 
en sus iniciativas. La capacidad y espí
ritu de cada Ayuntamiento dará la me r 
dida de la intervención de los Delega 
dos gubernativos.

Articulo 4,® Se abstendrán en abso
luto de preferencias políticas, concep ' 
tuando a cada ciudadano por el valor de 
su moral y capacidad, estimulándoles 
a la más desinteresada cooperación pa
triótica.

Articulo 5,® Serán misiones especia 
les de es os Delegados estimular la or- 
gan zación da Somatenes locales y de 
grupos infantiles de exploradores; la de 
Asociaciones de educación física con la 
cooperación de los Maestros y Médicos; 
la de crear organizaciones ciudadanas 
de ambos sexos «pro cultura», que 
permitan desterrar o disminuir el anal
fabetismo; la de organizar sencillas con 
ferenclas de educación ciudadana, en 
que se predique el respeto a la ley, al 
Jefe del Estado y a la Autoridad, la 
obligación de contribuir a las cargas 
públicas, el deber de defender la Patria, 
el de emitir el voto en conciencia y sin 
venta ni sumisión, los deberes familia
res, los preceptos de higiene, el cariño 
al árbol, a los pájaros y a las flores, en 
fin, todo cuanto pueda contribuir a ir 
afinando y fortaleciendo el alma y el 
cuerpo del ciudadano. Para esta misión 
educativa, el concurso de los Maestros, 
Sacerdotes, Médicos y hombres buenos 
y cultos será muy de aprovechar en es
te momento de contrición y despertar.

Articulo 6.® La vigilancia de todos 
los servicios públicos encargados ajo»

2
to, podrán continuar percibiendo loa 
expresados ínteréses rr.ipntrag no ga»n 
requerifi&w nuevamente, a lenor de lo 
prevenido en dicha disposición.
11 5 • Los Gobernadores civiles de las 
provincias y las Juntas de Beneficencia | 
cuidarán de exc tar el celo de los Pairo- I 
nos y Administradores de las fundacio
nes para que presenten las cuentas res
pectivas en las plazos señalados; bajo 
aperebimiento da declararlos incursos 
en la penalidad que establece el arr, 111 
de la Instrucción del ramo, y de averi
guar respecto de las exceptuadas de di 
cha obligación, si cumplen o no las car
gas fundacionales, elevando al Protec
torado Ua relaciones que menciona el 
articulo 4.® del citado Real decreto, con 
los informes que requiera el estado de 
cada una de alias,

6? Los artículos 105 y 106 de la 
Instrucción de 14 de Marzo de 181)9, y 
ios que con ellos se relacionan, se apli
carán con arreglo a las disposiciones 
L* y 2.6 de esta Real orden, y en loe 
arílcuíbs 100,112 y 113, se entenderá 
que ¡os meses a que se refieren son los 
de Septiembre, Noviembre y Marzo, 
respectivamente.

8 6 Los Gobernadores civiles cuida
rán de que so publiquen en los Bo l e 
t ín  88 Of iu ia l e S de las provincias estas 
dispoüícioaey, sín perjuicio de que por 
¡as Juntas ae Beneficencia se llame la 
atención de los Patronos, Administra
dores o representantes de ¡as funda
ciones sobre dicha publicación, y de 
cuidar que ésta se efectúa por los de
más medios de que pudieran disponer.

De Real orden lo digo a V, I. para -u 
conocimien o y efectos, Dos guarde a 
V, I. muchos, Madrid, 29 Octubre de 
1908,—Cierva,— Sres. Director general 
de Administración y Gobernadores civi
les de...»

Lo que en cumplimiento de la circu
lar del Bc pk t in  antes citado se publica 
en ésto para conocimiento de los intere- 
Bados,

Palma 22 de Octubre de 1923.
El Gobernador, 

Lorenzo Challier

Núm. 2298
JUNTA PROVINCIAL

del Censo de Ganado Caballar y Mular 
de Baleares

CiBCUbAR,—No habiendo acusado re
cibo los Alcaldes de los Ayuntaml míos 
que se expresan a continuación de ha
ber recib do oportunamente los impre
sos y oficio con las instrucciones para la 
confección del Censo de Ganado caba
llar y mular de esta provincia, que se 
les remitió en 9 de Agosto último, por 
este Gobierno Civil, ordeno acusen re
cibo antea del torcer dia de la publica
ción de esta circular, cominándules 
multa,

Ibiza, Alaró, Binísalem, Búger, Oos- 
tkx, Inca, L osct», Lluol, Muro, Folien- 
sa, Selva, Smeu, San Luis, Ar á, C*p- 
depera, Felanitx, Manacor, Mo q iu id , 
Petra, San Loreozo, Santaüy, Algaida, 
Buñoin, Esporias, Marrasxi, Puigpu- 
ñent, Santa Eugenia, Santa Mana y 
Valldemosa,

Palma 26 de Octubre de 1923.
El Gobernador Civil Presidente, 

Lorenzo Challier

8Í.b61iJlti)hUliMm
PRESIDENCIA

DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOBIOION
SEÑOR: Para que el régimen excep

cional de Gobierno, que el país ha reci
bido con ciaras muestras de agrado y 
esperanza, proauzca sus frutos y tenga 
corta duración, se impone, tras el cam 
bio general de Ayuntamientos, decreta
do con carácter provisional, una ins
pección y orientación de las funciones 
municipales, que preceda a la promul
gación del Decreto que ha de constituir 
la sólida base de la futura organización 
y administración local.

Con este fio, y con el de dar a todos 

Gobernadores civiles, y la propuesta 
de mejora que se puedan obtener prác
ticamente, etn modificaciones orgánicas 
de cerácrer general ni aumento de gas
tos, sino por la mejor utilización y ren
dimiento de los medios locales y provin
ciales, será objeto de preferente aten
ción de los Delegados.

Articulo 7.® Para los efectos de de- 
eignaclón de Delegados se tendrán en 
cuenta la solicitud da los interesados en 
las clases de Tenientes coroneles, Oo- 
mandantes y O*pitanes de Estado Ma
yor, Infantería, Caballería, Artílleiia 0 
Ingenieros, asignándose por categorías 
en relación con el número de habitantes 
ds la cabeza de partido judicial, según 
reglas que se dictarán de Rea! orden, 
Lo3 nombramientos de Delegados serán 
por un año, durante el que figurarán 
como disponibles, cobrando la diferen
cia hasta su sueldo eñ activo, así como 

1 ¡as indemnizaciones que originan sus 
viajas o Aciales, que ae satisfarán por el 
partido judicial, a prorrateo, entre los 
Municipios. El viajj de incorporación a 
sus puestos será por cuenta del Esta to. 
A su vez, el pueblo cabeza de parti
do judicial estará obligado a proporoic- 
narles casa, vivienda-oficina, o en su 
defecto una gratificación mensual de 
75, 100 o 150 pesetas, según el empleo 
del Delegado, Eu concepto de gastos de 
material y personal de oficina y fran
queo percibirán cien pesetas mensuales 
también a prorratear entre los pueblos 
del partido judicial.

Articulo 8.® Los Ministerios de la 
Guerra y Gobernación, de común 
acuerdo, organizarán este servicio y 
procederán a los nombramientos con 
entera libertad de elección, dentro de 
las normas generales fijadas.

Dado en La Ventosilla a veinte de 
Octubre de mil novecientas veintitrés.

iX1¿ALF0N9°
El Presidente del Directorio M ilitar, .

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta ai de Octubre)

REAL DECRETO ,e^eeD I -I
Visto el recurso de alzada interpues

to por D Pedro Torres Mari, contra la 
resolución dictada por el Gobernador 
civil de Baleares en 16 de Junio último, 
declarando la necesidad de la ocupa
ción de terrenos del recurrante para la 
reforma de la plaza de San Juan Bau
tista en e! Ayuntamiento del mismo 
nombre, y

Resultando que por el Gobierno civil 
de Baleares se tramitó el expedienta so
bre la declaración de utilidad pública 
de las obras necesarias para llevar a 
cabo la reforma de la plaza de San 
Juan, sin que por el ahora recurrente 
se produjese reclamación alguna duran
te el periodo de información que la ley 
previene, por cuya razón se decretó la 
utilidad pública de las obras a los efec
tos de expropiación forzosa de los terre
nos afectados por la misma:

Resultando que durante el término 
de quince dias señalados en el edicto 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, correspondiente al 19 de Mayo 
último, para oír reclamaciones contra 
la ocupación intentada, no se ha produ
cido ninguna por los propietarios com
prendidos en la relación publicada:

Resultando que el Gobernador civil, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 18 de la ley, decretó la necesi • • 
dad de ocupación de los terrenos afec
tados por la expropiación, contra cuya 
resolución interpuso recurso don Pedro 
Torrea Mari, alegando que el expedien
te adolecía del trámite obligado de la 
declaración de utilidad pública:

Resultando que, la Jefatura de Obras 
públicas, al Informar reglamentaria
mente el escrito recurso del señor To 
rres Mari, opina que debe ser desesti
mado por carecer de todo fundamento 
legal, aduciendo para ello importantes 
razonamientos:

Vistos los artículos 16, 17 y 18 de la 
ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero da 1879 y sus concordantes del 
Reglamento dictado para su ejecución:

Considerando que en el segundo pe
riodo de todo expediente de expropia- 

clón sólo cabe discutir sobre la nec^ 
dad de la ocupación, sin que en 
alguno se pueda alegar contra la q S : 
dad pública de la obra por exprea»^ 
posición del citado articulo 17 de

Considerando que a mayor &buc2 

U8i 
pa: 
de

Co 
dicmíenlo en el presente caso fué dceU-J 

da, por ¡os trámites reglamentarios,!,; taj 
utll-dad pública de las obras pera coa

«1 ¡Hereforma de la plaza de San Juan,^
que por el recurrente ni por nadie t ■ Co' 
formulase oposición ni reclamación i 
guna:

■ esc
:' esl

Considerando que por el recurren? - 2- 
no se formula expresamente nlngcj cae 
alegación concreta centra la neceaidi - as- 
de la ocupación acordada, por cuyatt | 

. Ooi

r • bet 
d o  
ter 
del.

( 
ten

zón procede confirmar la resolncá 
recurrida.

A propuesta del Jefe del Gobieroi 
Presidente del Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se desestima el recurso de alzadas de

nos del recurrente para la reforma j 
la Plaza da San Juan Bautisía, en i 
Ayuntamiento del mismo nombre,

Dado en La Ven^csilla a veinte i 
Octubre de mil novecientos veintM

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
Gaceta 22 de OctMbre)

terpue^to por D. Pedro Torrw-Mif 8U£ 
contra la resolución dictada por el Gí ¿5 
bernador civil de ¡a provincia de
res en 16 de Junio úldmo, declarant i0> 
¡a necesidad de la ocupación de ten pú i

con 
lúa

' lon 
me

I 
de

. 1» 
tro 
tai 
de

DIPARTAMieS iiKisraw
MARINA

qat 
li s
PUv 
mú 
oió. 
Isa

fRe a l  Or d e n
Excmo. Sr,: Terminando en 31 deD. loa 

cíembre próx mo el plazo de duraclói ire. 
que He fija a la Junta Consultiva deli
D rección general de Navegación f 
Pesca Marítima, conforme a lo díapoei' 
to en el articulo 16, párrafo primw 
del vigente Reglamento para su eooBU' 

buc 
ro • 
BÚl 

£
tuclón y funcionamiento y para qa#^ • es i 
vez que sea disuélta pueda en bren 
plazo empezar a funcionar la que nüe 
vamente se forma, correspondo ^r8r8'.ws= 
car las diligencias necesarias a so co1* 6ct 
titución en cumplimiento de dlchoF1 

toi

cepto.
bai 
loa 
bre 
CUÉ

I 
de

A este efecto,
8. M. el Rey (q. D. g.) h& tenldoi 

bien disponer que en la fecha que b1* 
dica se declare disuelte» la Junta act^ 
que seguirá funcionando hasta 
el mes de Diciembre del corriente^ [D9 
y que se proceda a la constitucloo 
elección de loa Vocales que h»y*n 
Integrar la nueva Junta, ;con arregj0. 
lo dispuesto en el Reglamento de * pw 
Octubre del año próximo pasado 
número 239), según el cual, se obse^

ger
üa

tai
rán las regias siguientes: . pa¡

l.R Cada naviero o Compañía' j
navegación que, por el tonelaje br 
que posea en buques españoles, qu.quiuno de los ocho primeros lugares d 
bandera nacional, tendrá der^c*1’. 
nombrar un Vocal de la Seccíó11
Navegación. .

Durante la primera qulocso» 
Enero, la Dirección general deN»vJI 

hi

de
necesidad de á0 íción, de oficio y sin Uv w o immv . -

mentó justificante alguno, y so^ 
vísta de su registro oficial de 
publicará la relación de las ocho 
filas de más tonelaje, lo que pónW* 
conocimiento de lái mismas, dyy1^ 
éstas a su vez comunicar a laDif®c.r y 
general de Navegación y Pesca 1 
tima, antes del fin del citado n188 

tbs 
BU 
Di 
Do 
Ble

bu
ha.Enero, el nombro de eu represen»’, 

ruin lo HnrnntA tnrln a ! AÜn.que lo será durante todo el año, 
la Compañía representada, por e°£? . 
nación o pérdida de boquea, resti^' y Ju 
menor tonelaje que otras que no 11 
gan representación. Las CoiSy^ 
que teniendo ya designado 6 
tanto continuasen con derecho » 
lo y no quisieran cambiarlo P°rf, 
no tendrán necesidad de tontee1^ 
comunicación que se les pase, 6ü'f 
diéndose quesubsiste eu la misma 
sentación el que venta desempefi^

ce

til

Pi
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Las Compañías o navieros que hagan 
usoee^-i í 116 no ;o;yán lo.¿ir 
par‘.e en ninguna votación para Vocees 

a,¡k §e I»8 9U3 a continuación se mencionen, 
ata 2.a La elección de los navieres y 

■1 Compaiifas nacionales da valores da*; 
(fiados a la navegación do gran cano- 

m laje y altura se celebrarán én las Qo' 
mandancías de Marina el día 9 de No

.. miembro próx^io; la de los navjeroj o 
¿omphüias nacionales de veleros dodi- 
cades a la navegscián de ¿tur«t y gran 

. ¿aboteje, el día 12; Is de los navieros y 
^¿.¿gtnpariisfl nacionales de veleros dedi* 

cado al cabotaje, el d!^ 13, y i» de loe Qgü:, 
?8idif... ¿avleros y Cornpaübsa n’.c onales de H- 
yaí- Deas 8ubvenc>on-id«s por el E-tado que 
" no hayan votado en !a8 elecciones an- luclti 

ieroi
teríormonte expienadas, ei 14, todos 
del pros io m38 de Noviembre.

Ca^a Gaviero o Compa&ía Gaviera
ieiidrú un voto por cada 500 toneladas 

M" de bruto quo pogqa, puliendo 
-Mr sumarse varios propietarios de buques 

el G» de meñoa de 500 toneladas para reunir 
¡se 500 qus se requieran para ie^ar un 

^raDi|, Voto, o el «unían un múltiplo ae esie 
terre
na

púmero, podrán emitir tentad votos, 
'"como sea e múltiplo. Tanto eu buques 

ene guaiio» co:x¡o ya da varios, uo e q

3te c 
ítf^*
N80

eja 

ubi)

O

lonuráu en consideración los residuos 
' menorea do 500 toaeiadna,

Loa navieros o Compafiíns de buques
de veis- m Cfibotnja tendrán
b d  voto por CAda 100 íonuia i-^s de regis
tro bru o que posean, pupeado sutuuree 
varios propletariod cte buques do menos 
de 100 toneladas para reunir las 100 
que se requieren p *r^ 'O ier un vvt?, o 
ii ya sum^a uu njúiUplp do este número 
podrán em<ür tratos v o -g s como sea el 
m-tipio, no tomanu^tio en co.videra' 
oión ¡os residuos monoica do 100 fouo- 
lau&s,

de D.
El día designado 'parí cada elección, 

los navieros o OompaBice navier-ts en- 
iraclói iregaián el Director local de N&vega- 
a deli1 oiín del pimío dande esión inscriptos los 
3Í0D 
ispoe#-

buques una pípoleta indiqapdo el núme
ro ae votos qua íes euriCBpQndon y el 

riD^ Bútüero do las candid&ios que elijan, 
CODíli' í El exprpeado Dirocior comprobará si 
[Qflfl111 -iá cierta la reprasenuición alegada por 

bre«
19 nüe- 
pracS’

30 pr*'

íliV0í^n?e y a las cuatro 4a la tarde
Teníicará el escruOmo, acompañado do 
tos navieros, que suscribirán con él el

:u COti Mts duplicada sel misino» en la que 
harán constar a qué clase de armado 
loa conedpeale la elección, los nona* 
bres ue los que han obtenido votos y 
cuántos cada uno,

También podrán entregar ia papeleta 
de referencia en cualquier otra D.rec- 

enido । 
e 18 
acto»- 
nsüíi:- ,4 ción local diutinte da la en que estén 
1 (. J InBCnp^óá b u s buqués, o en ia Dirección 
lc,0Bj| general de Navegación y Pesca Marín- 
f’V tóa, con la suficiente antelación al día 
r8^j designado para la elección, a fin de que de l

be6Tf,

1 Por estas últimas Direcciones pueda re- 
1 muirse, y llegar oportunamente a la on 
lúe deba ventiearBO el escrutinio^ la 

.ñ!M
8

3s

j Papeleta de votación.
l^gl Una de dichas actas la remitirá al 

lCBpí Diree-or local q o Navegación y Pesca 
' ^uehaya verificado el escrutinio, al Dí- 

^etor gonera), y la osra quedará archi- 
en la Gomandancía de Marina res- ecb0

5ÍÓÓ
Peetíva,

ID» - 3.a Se fija el día 15 del propio mes 
^6 Noviembre para la elección de re- 
itekih^nte de los constructores na« 
.’^leá, que se verificará entregando és- 
^8 en ¡a Dirección local del puerto de 

[a#* 
3 ®*s 
D10^ 
31^ 
OaUíí 
3drif 

fhi8:; 
rac^

lu vecindad, en o-ra distinta o en la 
Erección general, una papeleta cou el 
hombre delícáúdidaw y la fecha y fir- 

rat-j hiudel elector, exhibiendo al mism o 
yif tiempo ei recibo cornense de la contr*- 

^eión, para acreditar que ejerce algu- 
uo las industrias de construcción 

m88 
l0l»’

%
^Vai'
l  ^^'^ctor local de Navegación que 

" ^uya lecibido ¡a papeleta la remitirá ai
41a siguiente de ia votación a la Direc- 

general con una relación de los vo-
^QteS) expresando a continuación de 
C6aa nombre la industria que ejerce,
. U* Dirección general hará el escru- 
linio y proclamará ai elegido, i

■ 4-* Se ueñala e¡ día 16 de Noviembre 
Máximo para ¡a elección do Prácticos 

puerw y costa, que se verificará de 

positando el elector su voto .firmado an 
1a  D!rdcc-ón Íodál del pttef'b a. que. per 
tenozean ios primeros o en el que se en
cuentren Jos segandos. L?8 respectivas 
Autoridades lócales de Marina rem'tlréñ 
las papeletas recogidas a la Dirección 
general, la cual verificará el eircrutmo 
y declarará elegido al que obtenga 
mayor número de votes.

5.a La elección de los Vocales re; 
presentantes de los Capitanes y Pilotos y ' 
de los Maquinistas navales, qna, según 
el Reglamente, ha de durar dos "mesés, 
comensírá a verificarse desde el 29 de 
Oc-ubre actual para los primeros y del 
31 para los segundos, y quedará ter
minada el 29 y 31 de Diciembre próxi
mo, respectivamente.

Durante estes dos meaos, y previo 
ñví<o dé la Autoridad local de Marina, 
el personal de d’chaa clases prea^pt-rá 
en la Dirección local en que pueda en
contrarse el voto escrito en una pape
leta blanca, con loa nombres de loa dos 
Candidatos que cada u d o  llene derecho 
á elegir, la que entregará dobl&day sin 
firmar dediro de un sobre cerrado, 
blanco,

E*ta sobra contendrá en su patio ox= 
tericr el nombro y apellido del electer, 
escrito y firmado por él, el cual ío ea- 
cr birá y rubricará noavatnenEe en una 
lista por orden numérico que se llevará 
al efacto en el Centro o dependencia 
donde emita su voto,

Al recibir el sobre el funcionarlo en
cargado de olio, anotará en el m'smo, 
al pie de la firma del votante, el núme
ro da orden que le corresponda en la 
lista y estatiipará el aollo oficial.

Extos electores presentarán junta
mente con el sobre firmado el iltuio de 
su profesión, en el que la Autoridad lo
cal do Marina que haya recibido el 
sobra pondrá la palabra «votó», la fe- 
cUa y el sello de la oficina, devolviéndo
lo al interesado,

Guando los Gapranea y Pilotos y Ma 
qulnistes navales tengan que emitir su 
voto dentro del mismo plazo de dos me
ses en los Oonjulados españoles, por en
contrarse en el extranjero, lo verifica
rán en la misma forma expuesta y re
mitirá dichos votos el Oonsul, por con
ducto del Minfaierio de Estado, a La Di
rección general de Navegación y Pesca 
Marítima, quien a su vez lo remitirá a 
La Dirección local correspondiente.

Los expresados díte 29 y 31 de Di
ciembre se declarará terminada la elec
ción de cada clase, y cinco días después, 
o sea el 3 y el 5 del próximo mea de Ene
ro, alas cuatro de iat*rde, se verificará 
el escrutinio parcial de cada Dirección 
local de la capital de la provincia mari- 
timu, a cuyo efecto, eu esos días, debe
rán ser remitidos ala Comandancia de 
Marina, con las respectivas listas, los 
sobres que contengan la papeleta de vo
tación que hayan sido presentados en 
otras Direcciones locales o hayan llega
do del extranjero a la Dirección general 
a tiempo do ser remitidos a la indicada 
capital de provincia,

El acto de escrutinio parcial, que se 
celebrará en los días indicados en las 
Direcciones locales de las capitales de 
las provincias marítimas, será público, 
y se constiiuiiá la Mesa al efecto bajo 
la presidencia de un Oficial de dicha 
Dirección y dos Pilotos o dos Maquinis
tas, según la elección que corresponda, 
designados entre ios más jóvenes que a 
esa hora se encuantren en el local, te
niendo derecho cualquiera de los indi
viduos que formen la Mesa a pedir la 
confrontación de las firmas que figuren 
en los sobres con las que aparezcan en 
las listas de referencia.

El Presidente abrirá ios sobras, y ex
trayendo las papeletas sin desdoblarlas, 
las depositará an una urna de cristal, 
teniendo en cuenta para ello que sí en 
un sobre apareciesen varías papeletas, 
será válida únicamente la que esté do> 
bladc; si fuesen varias las dobladas, 
con iguales candidaturas, será válida 
una sote, y si son distintas, la primera 
que aparezca cou loa nombres do fren
te, y además, que si las papeletas con
tuviesen más nombres que candidatos, 
solo se tendrá por válidos ios dos nom
bres que aparezcan escritos coa tinte o 

i ridad da Marina donde vaya a duposí-
*. voio, i fia de que ¿n bi días 

que resten puedan llegar a t empo antes 
del respectivo día en que termina el pla
zo de dos meses, a la Dirección local de 
te capital de provláctá donde ha de ve- 
riflearse el éücrutlnro.

misma advertencia deberá apre
ciarse por Is Dirección general y Consu- 
hdos para te admisión de dichas papo- 
leias, debiendo tamhton tenerse en cuen
ta en todos estos casos la posibilíáád de 
utírz&'rso e! telégrafo oficial,

10 . LéS A tocaciones de Gipi -anes 
y Pilotos que cuenten más de 100 socios 
cada pna podrán elegir el representan
te de todas eilo que les corresponde 
dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde la publicación de ceta Real orden 
en lá Gaceta de Madaid.

Las Asocíftciones de Maquinistas na
vales que cuentan más de 100 socios ca
da una podrán elegir el reproseníante 
de todas ellos dentro del mismo plazo 
de dos meses señalado en el párrafo 
anterior.

Las Asociaciones de Patrones de ca
botaje qua cuenten más de luO eoolos 
cada una elegirAn ol reprosentanta de 
todas-eítas dentro del mismo plazo de 
dos meses señalado en el párrafo ante
rior,

Eu el mismo plazo elegirán loa dos 
representantes que les corresponden 
tas Asociaciones o Sociedades de fogo
neros y marineros que cuenten mas de 
100 socios cada ana.

La s Asocíacionss o Sociedades del 
personal marítimo de fonda quo cuen
ten más de 103 socios cada una elegirán 
un representante de todas ellas en el 
plazo señalado rtotoríormentc.

Gou el asta de te elección remitirán 
dichas Asociaciones a la Dirección ge
neral de Navegación y Pesca Marítima 
certificaciones qus acrediten su asisten
cia legal y el nú ñero de socios de que 
se compone, según las listas do recau
dación do tas cuotas mensuales que abo
rten aquellos. Todos los representantes 
deberán pertenecer a cualquiera de las 
entidades que los elijan.

11 . Los propietarios de buques do 
pesca que sumen más de 1,003 tonela
das da arqueo de registro bru¿o tendrán ■ 
darecho a designar un rapre-tentante 
como Vocal de ¡a Sección de pesca. Li
mitado a un solo Vocal esta representa
ción, cuando resulta más de uno con es^ 
te derecho será admitido sommenta el 
propietario o Compañi» de mayor tone
laje.

La justificación de este derecho se 
efectuará presentando en la D rección 
general de Navegación y Pesca Maríti
ma, con al documento fehacianto justi
ficativo de su representación, un certi
ficado del Diree-íot local de Navegación 
del puerco donde estén inscriptos los 
buques, expresivo de ia propiedad de 
los mismos y de su tonelaje bruto.

12 . Sa cíañalA e! día 17 de Noviem
bre próximo para La elección de un Vo
cal da te Sección de Pesca por loa armá- 
dores da los vapores de Pesca; ei día 19 
del mismo mas, para la da los armado
res de veleras pescadoras con más de 
tres tonalídus do arqueo bruto eu tes 
coatas dal Mediterráneo y más de siete 
eu las del Océano, que es al limite pues
to a tas parejas del «bou», y el dia si
guiente 20, para los arrendatarios de 
almadrabas.

Los armadores de vapores dedicados 
a la pasca votarán en la Dirección local 
don4e esto matriculado al vapor, pre
sentando el documento que acredíte su 
propiedad y oniregandj en ta G*pisa- 
ma dei puerto un* papeleta firmada, 
por cada vapor, en ta cual escribirán 
el nombra de ésta y el del candidato,

Eq  igual forma votarán ios armado
res de vetaros del tonelaje expresado.

Loa arrendatarios de pesqueros para 
almadrabas votarán, como los anterio
res, entregando ta papeleta firmada con 
el nombra dei candidato y el documenta 
que acredite su personalidad en 1» Di- 
rocoióu ¡ocal de Navegación del puaso 
donde esté enclavada sa almadraba, 
acreditando además con ta presenta
ción dei último recibo que sa iuLtau al 
corriente del pago del canon,

en caracteres de imprenta qus se ha 
II 2 . :;áp íteta
Si en la confrontación de las firma so 
en el carácter del elector, o del pandí- 
dáto, hubter.^ dudá o dte—gonets por 
parte de Jos , és
ta decidifá por m^yorte Yo qiy proceda

Dv. eycrnHQ^ Sg Gctá por
dnpltesdó, en la qce cons-arán las pro 
testas, si las hubtere, de cú^’qutera dé 
los individuos do la Mesa, que firmarán 
ademas dichos rjempiaren del acta, re 
mltiendo uno de élios a la Direce óu 
generá!, con Ya  i^^c-ón de los rotantes 
y el resultado de la vocación, quedando 
arch'vítdo el otro en la Dirección loca!.

6 .a La  elección dol Vocal represen
tante de leí pateoues de cabotaje tendrá 
logaren ios míenlos términos dispues
tos en Ir  regla anterior durante los me 
6&$ desde 2 de Noviembre ai 2 de Búa- 
ro de 1924, verificándose el escratinío 
stinéb días despué», o sea 91 día 7 de 
Bnero. ' 1 »»P *o‘ pi

7 .a La elycción de Vucul ropresén- 
tánte,^e loa patrones de pesca? que ej sr- 
C6n hi;mao dé cúalqáior embarcación de
dícate a industria tendrá lugar 
en te-i 'érm eos ci ¡puntea c q regla 
anterior durante tes ü is s c s .lateé 3 
Noyíembro al 3 da Eoaro próxi mo, ve* 
Tíflcáudosa éí éSOrudao cinco ¿ás des
pués, o sea al 8 de Enoro,

8? La  elección de Vocal représen- 
tánta de 1W radtotelegrsfte’as embarca
dos como teles en buques morcantes 
nacionales teni?á lugar "'cu loa mismos 
términos dispuestos en la rcgte" ante 
rlor duránte'ios mases desde el 7 de 
Noviembre al 7 de Eaoro próx'mo, va- 
rificándose oí esefotiptó chico dí^s des
pués, o sea el 12 de Enero,

9 .a Para etegir el Vocal represen
tante do los fogoneros habilítelos, el 
de los fogoneros embíroados como tales 
en buquas n^cionaie^, el da toa mAflue 
ros embarcados como tales en buques 
aáciedMbs y el de los mayordomos, co- 
ciaoros y camareros embarcados quo 
componau te sección de fonda, se veri 
ficará te votación duraatí) dos mw, 
quo empezarán a contarse el 22, el 24, 
el 27 de Diciembre y el 2 de Enero pró 
ximo, respectivamente, eu cuyo tiempo 
los electores entregarán en tes Direc 
clones iudica4as, o en los Consulados 
españolea ai el buque eu que están em
barcados ee encuentra en ei extranjero, 
una papeleta que contenga el nombre 
del candidato quo elijan y un certifica
do del Oapilán o patrón del buque en 
que se encuéntren embarcados, que le 
darán por ana sote vez, exhibiendo 
además la líbrate correspondiente de su 
ciase, en la cu »l te Autoridad o el fun^ * 
clonarlo que recíba la papeleta pondrá 
la palabra «voto», la fecha y el sello de 
la oficina; y solamente podrán voter 
cuando acrediten, llevar, por lo menoe, 
un año en el ejercicio de su profesión,

El último d a de los dos meses, o sea 
el 22 de Diciembre para la elección da 
fogoneros habilitados, el 24 m smo mes 
para loe fogoneros embarcados, el 27 
también del mismo mea para los mari
neros embarcados y el 2 de Enero pró
ximo para el personal que compono te 
sección de fonda, a tes cuarro de te tar
de se constituirá la Mesa en la Direc 
clón local de la provincia marítima, for
mada por un Oficial de la misma y dos 
electores da la clase correspondiente, 
elegidos entra los más jóvenes que se 
encuentren a esa hora en el local; y 
dada por terminada la elección se pro 
cederá al escrutinio, del cual se exten
derá acta por duplicado, que firmará la 
Mee», haciendo constar ia clase de elec
ción de que se trata, el número de vo 
tantea y el de ¡os votos obtenidos por 
cada candidato,

Una da tes acias quedará archívala 
en te Dirección local y la oirá será ro- 
mUida a la general, ,

Gomo este escruíinio se verificará ra- 
glameniartemense al último di» da los 
dos mesas que ae fij*n da duración a 
laa respectivas elecciones, soto se ad
mitirán papeletas da votación en las Di
recciones locales distintas ala de te ca 
pital de ia provincia marítima basta 
unos días anteriores a la terminación 
de los dos mesesi y,»juicio de la Auto-
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En cada una de estas eleco’ones, el 
Director local de Navegación, acompa 
fiado de dos electores de la clase res 
pectlva de los que se hallen presentes 
en el local a las cuatro déla tarde del 
día señalado para la elección, verifica
rá el escrutinio, firmando los tres el acta 
duplicada, haciendo constar a qué clase 
corresponde la elección, los nombres de 
los que han obtenido votos y cuantos ca
da uno. Una de estas actas la remitirá 
el Director a la Dirección general y la 
otra se archivará en la Capitanía del 
puerto,

13 , La elección de Vocales de la 
Sección de Pesca por grupos de provin
cias marítimas se verificará el día 21 
de Noviembre próximo,

Elegirán un Vocal cada uno de los 
grupos siguientes:

1, ° San Sebastián, Bilbao, Santan
der y G jón,

2 .° Et Ferrol, La Corulla, Villagar- 
cía, Pontevedra y Vigo

3 .° Huelva, Sevilla, Cádiz y Alge-

4 ,°* Málaga, Almería, Cartagena y 
Alicante,

6 .° Valencia, Tarragona y Barce
lona,

6 .° Baleares,
7 ,° Canarias.
Ea estas elecciones cada Junta pro» 

vincial de Pesca elegirá por papeletas 
su candidato y comunicará el resultado 
de la elección al Director local de la 
provincia respectiva, el cual a su vez 
pondrá en conocimiento de la Dirección 
general en nombre del que haya obte
nido más voto-i, y esta ú tima hará el 
escrutinio por los grupos ae provincias 
mencionadas,

14, Cuando al tiempo de hacer el 
esoru iuio de cualquiera de las eleccio
nes mencionadas no haya en el local 
dos votantes de la elección de ese día 
para lomar pane en él, el Director lo
cal designará dos personas que lea sus- 
tituyan( que podrán ser de las destina
das a sus ordenes,

15, Todos ios Vocales que se elijan 
han de pertenecer precisamente a la 
clase que representan,
. 16. Autorizada la emisión del voto 
en la Dirección local distinta de la fija
da en las reglas anteriores para la 
elección de Vocales de la Sección de 
Pesca, así como también en la Direc
ción general, sólo se admitirán en es
tas últimas cuando se deposite el voto 
cou antelación bastante al día señalado 
para la respectiva elección, a fin de 
que la Dirección general, o la local dis- 
ünta, tengan tiempo suficiente para 
dar cuerna de la respectiva votación 
parcial, aun contando con que se utilí
ce el telégrafo, a la Dirección local 
donde reglamentariamente ha de veri
ficarse el escrutinio en el día fijado,

17, Los Comandantes de Marina de 
las provincias y ayudantes de les Dis
tritos, en concepto de Directores loca
les de Navegación y Pesca Marítima, 
procurarán dar la mayor publicidad a 
esta Real orden, insertándola en el Bo- 
l b t ín Of ic ia l  de la provincia, reco
mendando su publicación en los perió
dicos de la localidad, fijándola en la 
tablilla de anuncios de la oficina y ha
ciendo cuanto sea posible para que lle
gue a conocimiento de los interesados; 
y procurarán sujetarse en un todo a 
estas reglas, al Reglamento definitivo 
para Ja constitución y funcionamiento 
de la Junta consultiva de 1911, refor
mado por el Real decreto de 4 de Octu
bre de 1922, que aparece inserto en la 
Gaceta de Madrid núenero 287 del d:a 14 
ae Octubre y en el Diario Oficial del Mi- 
niiteiia de Marina número 239, corres
pondiente ai 23 del mismo mes,

18» Aparte de las condiciones exi
gidas en las reglas anteriores para te
ner derecho a vo ar, se requiere como 
condición general para ser elegible o 
elector, tanto en las clases de navieros 
como en la de personal, la inscripción 
en las Comandancias de Marina, con 
forme a lo dispuesto en el ultimo pá
rrafo del articulo 14 del citado Regla
mento,

1^. El día 30 de Enero próximo, a 
las once de su mañana, se verificará el 

acto público del escrutinio genéral de 
estas elecciones en la D.recclón general 
de Navegación y Pesca Marítima, pre
sidido por un Delegado del Director 
genera), asistido de un Secretarlo,

Dará comienzo el acto con la lectura 
de los votos recibidos de los Consula
dos que no hubiera habido tiempo de 
remitir a la respectiva Dirección local 
y se samarán a los obtenidos por los 
candidatos que figuren en las corres- 
pondientis actas de escrutinio parcial,

Los candidatos que resulten con más 
de 100 votos no protestados en tales 
escrutinios, tendrán derecho a inter
venir por si o por medio de persona 
que designe en todos los actos relacio
nados con el escrutinio general, debien
do a este efecto ser invitados por el 
Presidente a formar parte de la Mesa, 
la que antes de proceder al recuento 
general de votos resolverá acerca de 
los que hayan llegado con protesta,

Si en este acto ae ratificasen las pro
testad, resolverá definitivamente sobre 
las mismas la Junta Consultiva en la 
primera sesión,

Los votos que hayan llegado sin pro
testa y aquellos cuyas protestas se 
hayan retirado en este acto serán acep
tados por la Junta Consultiva sin dis 
cuslón ni revisión.

En el caso de que en el escrutinio 
resulte empate, se sortearán los nom 
bres de los candidatos empatados y la 
suerte decidirá el elegido,

El Director general notificará su 
nombramiento a los Vocales que ha
yan obtenido mayoría y dará cuenta 
del resultado a la Sección correspon
diente de la Junta, cuando se reúna, 
ad como de los escrutinios parciales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
eu conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, E, muchos años, Madrid, 
13 de Octubre de 1923.

El Almirante encargado del despacho, 
GABRIEL ANTON

Señor Director general de Navegación 
y Pesca Maríuma. Señores Directo
res locales de N*vegacion y Pesca 
Marinma, Comandantes de las pro
vincias y Ayudantes da los Distritos, 
Señores,,,

(Gaceta 18 de Octubre)
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Núm, 2283

AYUNTAMIENTO DE MANACOR . 
Queda expuesto al público á efectos 

de reclamación y por el plazo de trein
ta días á contar del inmediato siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el B, O, de esta Provincia, el proyecto 
de alineación y rasantes de la prolon
gación de la calle de Burdils de la Colo
nia del Carmen (Porto*Cristo) formado 
por el Sr, Arquitecto de ¡a Provincia, 
enyob documentos se hallan de manifies
to en la Secretaría de esta Corporación.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar,

Manacor 20 de Octubre de 1923,—El 
Alcalde, Antonio Bosch,

Núm. 2285
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
En el sorteo de contribuyentes cele

brado el día 2 y sorteos supletorios ce
lebrados los días 14 y 21 del mes en 
curso, para la constitución de la Junta 
Municipal, a tenor de lo prevenido en 
el artículo 68 de la Ley Municipal y lo 
ordenado en el R, D. de 30 de Septiem
bre último, han resultado elegidos los 
vocales que a continuación se expresan,

Sección 1,**—D. Jaime Lladó Picor- 
nell, D. Miguel Vidal Sastre, D, Jaime 
Cánaves Covas y D, Miguel Burguera 
Vidal,

Sección 2,*—D, Sebastián Covas Ri- 
go, D. Sebastián Xamena Burguera y 
D. Bartolomé Roig Bonet.

Sección 3.*—D. Rafael Bauzá Taber- 
ner, D. Pedro Juan Rosselió Amengual 
y D, Guillermo Oledera Vicons,

Sección 4,á—D. Bartolomé Vidal Vi
dal, D. Bartolomé Adrover Adrover y 
D. Pedro Rosselió Bonet.

Santañy a 22 de Octubre de 1923,— 
El Alcalde, Miguel Vidal,—P. A. del A. 
—El Secretarlo, Juan Verger,

Núm. 2288
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Cü x n t a b Mu n io ipa d e Si—De confor
midad con la Circular del Excmo, So* 
ñor Gobernador Civil de la provincia, 
inserta en el B. O. da 9 del corriente, 
han sido presentadas a la censura del 
Ayuntamiento, las Cuentas municipales 
justificadas, respectivas al primer se
mestre del actual ejercicio.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la vigente Ley municipal, 'quedan di
chas cuentas expuestas el público en la 
Secretaria de esta Corporación, por tér
mino de quince días, para que puedan 
ser examinadas y presentadas las recla
maciones que se consideren oportunas,

Mahón a 23 de Octubre de 1923.—El 
Alcalde, Ponseti.

Núm. 2284
D. José Soler y Pere^t Jue\ de primera 

instancia del partido de Mahón.
Hago saber: Que en los autos de que 

se hará mérito, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue:

Sentencia,—En la ciudad de Mahón 
a diez y seis de Octubre de mil nove
cientos veintitrés, El Sr, Juez del par
tido, visto el pleito declarativo de me 
ñor cuantía, promovido en este Juzga
do por Don Bartolomé Pons Aragonés, 
casado, comerciante, vecino de Mahón, 
defendido y representado por el Letra
do D. Vicente Tur y el Procurador Don 
Gabriel Orfiia, contra D. Antonio Mer- 
cadal Seguí, soltero, del comercio y eu 
rebeldía en este juicio, sebre reclama
ción de mil pesetas intereses y costas.— 
Fallo: que debo condenar y condeno a 
D. Antonio Mercadal Seguí o a sus he
rederos sí hubiere fallecido a pagar al 
actor después de transcurridos treinta 
días desde 1* publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , del edicto para el emplaza•. 
miento, ¡a suma de mil pesetas y el in
terés legal de la misma empezando a 
correr los intereses treinta días después 
de la inserción del edicto indicado y a 
las costas de este juicio, Publiquese por 
medio de edictos que serán fijados en el 
tablón de edictos de este Juzgado y el 
Bo l it in  Of ic ia l  de esta provincia en 
atención a la rebeldía del demandado, 
el encabezamiento y parte dispositiva 
de ^sta sentencia y únase a los autos 
un ejemplar del mismo,—Y asi' por es- 
t» mí sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo. José Soler Perez.-Publicada fué 
la anterior sentencia en el día de su fe
cha por el Sr. Juez que la dictó y en 
audiencia pública, doy fé.^ Ante mí, 
Genaro González.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para que 
sirva de notificación al demandado don 
Antonio Mercadal Seguí, declarado re
belde y cuyo paradero se ignora, expi
do el presente el M*hón a diez y ocho 
de Octubre da mil novecientos venti- 
tres,

Dado en Mahón a diez y ocho de Oc
tubre de mil novecientos veintitrés.— 
José Soler,—P. S, M,—Genaro Gon
zález,

Núm, 2277
CEDULA DE NOTIFICACION

Por ante el Juzgado da primara ins
tancia del Distrito de la Lonja y Secre
taria única de D. Juan Bestard a Ins
tancia del Procurador D. Bartolomé 
Bennaser en nombre y representación 
de D. Francisco Barnes Delgado, se ha 
interpuesto diligencias de embargo pre
ventivo contra los herederos desconoci
dos de D. Jcsé Frontera Marqués por la 
cantidad setenta y seis mil quinientas 
sesenta y nueve pesetas dos céntimos 
equivalencia de ocho mil dollars de ca
pital mas dos mil doscientos treinta y 
seis cincuenta centavos por intereses al 
tipo de cotización, en cuyas diligencias 

por auto de "diez del actual se decrv 
el embargo preventivo de cuenta y ¿ 
go del solicitante y previa prest^ 
de fianza metálica de ocho mil 
y en el dia de ayer se llevó a efecto. 
cho embargo preventivo en bienes ¿ 
tenecieniea al deudor D, José Froiii( 
Marqués,

I a fin de que se notifique a 1o í6 
rederos desconocidos del D, José Fr; 
tara Marqués el referido embargo», 
ventivo se expide la presente para 
publicación en el Bo l e t ín  Of io u ¡, 
esta Provincia,

Palma trece de Septiembre des 
novecientos veinte y tras.—El SectJ 
rio, Juan Bestard,

——
Núm. 2278

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En el Juzgado de primera Instate; 

de este Distrito de la Lonja y poreu 
la Secretaria única a mi cargo ha t, 
rrespondído conocer de una soliclti 
producida por el procurador D. Bar-, 
lomé Bennaser en representación; 
D. Juan Mas y Roca, vecino dol arnb 
de Santa Catalina del término de « 
capital, promoviendo el juicio unlveri 
de testamentaria de Juan Roca y E: 
fallecido en la villa de santa EugenUi 
veinte y seis de agosto de mil ochocki 
toe setenta y dos y a la vez ha dednc 
do dicha representación demanda loo 
dental sobre su pobreza con cltaciói 
del Sr. Abogado del Estado y de j 
interesados en dicha herencia que u 
entre otros herederos los de su hijoM; 
gnel Roca e Isern y María y Ana Roí 
e Isern cuyos domicilios se desconocí 
y en providencia de ayer, dándoseai 
cha demanda de pobreza la eustencii 
ción debida se ha mandado emplazar 
los mismos que deben contestarla pot 
medio de la correspondiente céduiapsj 
blicada en los sitios de costumbre 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia N 
Baleares, para que dentro de nueií 
días conparezcan con este objeto,

Eu su virtud y por medio de ¡a 
sente se emplaza a los expresados H*1 
ría y Ana Roca y a los herederos 
conocidos de Miguel Boca cuyo p^1' 
dero se ignora previniéndoles que si 
comparecen dentro del referido pi^* 
de nueve días les parará el perjuicio1 
que haya lugar en derecho.

Palma once de Octubre de mil m 
vecieotos veinte y tres.—El Secret»!^ 
Juan Bestard.
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Núm. 2289 
COMANDANCIA DE CARABINERA 

DE BALEARES

El día 12 de Noviembre próxln^ 
las 11 horas de la mañana tendrá * 
gar en la casa-cuartel de la Comanda 
cia de Carabineros de Baleares sita * 
la calle de Montenegro n.° 4 da 
Capital la venta en pública subast^ 
cesivamente, de dos caballos de a* 
cho, pertenecientes a la remonW 
Estado, los cuales han sido tasados 
100 y 200 pesetas cada uno, debi^ 
pagar además los rematantes 1» . 
púbiiea y el importe a que asciendo 
presente anuncio. «

Palma 24 de Octubre de 
Capitán Jefe accidental del 
Andrés Suris. — Vto B.°—El 
dante primer Jefe accidental, Fern^ 
de Boni ostro.
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Núm. 2300
Don Fernando de Bonrostro y Rem 

Comandante Primer Jefe accidente,f 
la Comandancia de Carabineros de 
leares.
Hago saber: Que habiéndose 

viado la cartera nombramiento 
369 del carabinero Emilio Víll»1^ 
Prado, queda nulo dicho docuo1^ 
rogando a quien lo hallare ee sirV* 
muirlo a esta Comandancia de 
ñeros,

Palma 24 de Octubre de de 
Fernando de Bonrostro.
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